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ACTA Nº47-05

Sesión celebrada el 28 de noviembre de 2005.

Sesión ordinaria Nº 47-05 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecinueve horas del día 28 de noviembre del año dos mil cinco y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic.   Gilberto Corella Quesada

Presidente 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola    Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa A.         Secretaria de Actas
ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Gilberto Corella Quesada, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 47-05, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y Aprobación del Acta Nº46-2005
4.-  Correspondencia

5.-  7:00 pm. Informe de la Comisión de Aranceles/ 

     Lic. Rodrigo Mendieta García 
6.-  7:15 Audiencia- Miembros de la Comisión de Aranceles

     Asunto: Reforma Decreto de Honorarios

7.-  7:45 Audiencia- Lic. Pablo Barahona, Lic. Armando Vargas, Lic. Gerardo Fumero

8.-  Reforma Arancel de Profesionales en Derecho 32493-J
9.-  Informe del Director Ejecutivo 
10.-  Informes de los señores Directivos

El Lic. Gilberto Corella Quesada solicita que se haga una modificación del orden del día, para recibir a los miembros de la Comisión de Aranceles quienes ya están presentes en la sala de espera. 
SE ACUERDA: 

Aprobar el orden del día presentado por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

ARTICULO 3) AUDIENCIA COMISIÓN DE ARANCELES
Al ser las diecinueve horas ingresan a la Sala de sesiones los licenciados Milton Ruiz Guzmán, Carlos Alberto Ramírez Aguilar, Rodrigo Mendieta García,  Manuel Bolaños Morales.

Seguidamente el Lic. Rodrigo Mendieta presenta los siguientes casos conocidos en la ordinaria de la Comisión de Aranceles, número 09-2005, celebrada a las doce horas con treinta minutos del día dos de noviembre del año dos mil cinco:
3.1.-  Consulta de honorarios planteada por el señor Antonio Guzmán Ramírez, Jefe Unidad de Vivienda Caja de Ahorro y Préstamo (ANDE), en relación a quién corresponde pagar el monto correspondiente al Timbre del Colegio de Abogados?

Efectivamente el pago del Timbre del Colegio de Abogados, corresponde al profesional su aporte en los términos que señala el artículo 104 del Decreto Ejecutivo número 32493-J, el derecho que ejerce la profesión de Abogado o de Notario.  El requisito de pago de los timbres y derechos está establecido por ley, en consecuencia debe todo instrumento público cumplir con esos derechos de inscripción.

Se aclara nuevamente que en ambos casos Jurisdiccional y Notarial el pago del timbre del Colegio de Abogados es a cargo del profesional y no del usuario de sus servicios, para lo cual deben observarse las normas de los artículos 3 y 67 del Decreto en mención.

SE ACUERDA: 

Aprobar el anterior informe de la Comisión de Aranceles.

ACUERDO FIRME.

3.2.-  Consulta planteada por la licenciada Lorena Arrazola Coto, Notaría Pública Externa del Banco Popular y de Desarrollo comunal, en relación de a quién corresponde pagar el monto correspondiente al Timbre del Colegio de Abogados?

Efectivamente el pago del Timbre del Colegio de Abogados, corresponde al profesional su aporte en los términos que señala el artículo 104 del Decreto Ejecutivo número 32493-J, el derecho que ejerce la profesión de Abogado o de Notario.  El requisito de pago de los timbres y derechos está establecido por ley, en consecuencia debe todo instrumento público cumplir con esos derechos de inscripción.

Se aclara nuevamente que en ambos casos Jurisdiccional y Notarial el pago del timbre del Colegio de Abogados es a cargo del profesional y no del usuario de sus servicios, para lo cual deben observarse las normas de los artículos 3 y 67 del Decreto en mención.

SE ACUERDA: 

Aprobar el anterior informe de la Comisión de Aranceles.

ACUERDO FIRME.

3.3. Seguidamente el Lic. Miltón Ruiz como coordinador de la Comisión, manifiesta con relación a la propuesta de reforma a los Aranceles de Honorarios que les hicieron llegar, que a la Comisión le ha preocupado de forma muy especial que la reforma propuesta tiene un único sentido, y no es solo valores sino también en figuras reguladas por el arancel con el propósito de romper límites establecidos en su momento o su oportunidad, con la finalidad de evitar esa competencia desleal que se daba, o los excesos de los que con repetida frecuencia se conocen en consultas que se hacen por el público o por instituciones. Este proyecto de reformas, lejos de tener el carácter de generalidad se enmarcan a una finalidad de un grupo y un subgrupo de colegas en el ejercicio de un ámbito profesional que es básicamente el derecho de familia. La preocupación de ese grupo ha sido romper esos límites hacia arriba y más allá de eso, evitar que en algunas figuras que regula el arancel, que esta se mantenga tal y como fueron sugeridas o propuestas en casos concretos de conciliación, mediación, transacción, etc. 

La resolución que presentaron a la Junta Directiva en los numerales 6 al 12 resume esa posición, que desde su perspectiva no hace aceptable la propuesta por las razones que aquí se dice, y lo dicen claramente, hay un afán sensiblemente mercantilista. Esta posición de reformas sugeridas tiene una gran incidencia también en lo que es el Colegio en su contexto social, porque si se analiza con esta reforma de aranceles que se dio, aparte de señalar algo que es cierto, de que hay incrementos en los servicios profesionales, ese incremento se atemporiza por la circunstancia que tenía de 10 o 12 años de que no se hacía una modificación al arancel de honorarios, y que a pesar de que no se dio ese incremento la crítica que pensó que iba a ser más fuerte, como que en algún momento se quedó de lado, y las observaciones que se han hecho son sobre errores puntuales del mismo decreto que en alguna medida ya se han subsanado, omisiones o aclaraciones, o relaciones del articulado.

El temor es que acceder a reformar una vez más el arancel cuando tiene escasos dos meses y en los términos de la propuesta si podría generar un malestar o un descontento, porque es precisamente la parte de contención. 

Los honorarios mínimos tienen el propósito de evitar la competencia desleal hacia abajo y los honorarios máximos tienen el propósito de evitar el exceso en el cobro de horarios profesionales. A lo largo de diez años que tiene de estar en la Comisión han visto casos que no se imaginan que pudieran ocurrir con profesionales, por ejemplo una abogada que por conseguirle a una persona accidentada que cayó en una alcantarilla, una indemnización e incapacidad de la municipalidad, exigía tener un porcentaje de por vida de la pensión de esa persona, y así había obligado a firmar, eso es insólito pero hay colegas que han llegado a extremos como esos, de pretender percibir un porcentaje de la pensión que ayudaron en buena lid y a través de procesos judiciales a obtener a una persona que tuvo sus problemas, pero que tampoco es esto un patrimonio que tenga que repartir el jubilado a lo largo de su vida y mientras tenga esta pensión. Igual ocurre mucho con los procesos de divorcio, han visto casos de colegas que en vez de cobrar por el divorcio el trámite completo que muchas veces va en un mutuo acuerdo, que pueden hasta sin necesidad de contención llegar a resolver las diferencias patrimoniales, cobran no por el divorcio sino individualmente por cada acto, lo cual está incrementándose y lo que los deslumbra siempre es el avalúo de bienes, propiedades de doscientos millones de colones, cobran por el traspaso y además cobran por el proceso de divorcio, cuando esto es una parte que va implementada con el proceso de divorcio y que como tal debe valorarse, entonces también se dan esos excesos que es lo que repetidamente se quejan. El área de derecho de familia es muy sensible como también otra paralela en los juicios sucesorios. La mayoría de las quejas y las molestias de la gente son por estos cobros que a todas luces son excesivos. 

Cuando este arancel se estableció se trató de combinar dos cosas, una el tiempo que haya transcurrido con relación a las tarifas o a los aranceles viejos, y otra es dando un margen de acomodo a una opción de uno o dos años, para que en un plazo determinado puedan ser revisadas bajo la indexación que quedó incluida, gestión que les pareció muy acertada iniciativa del mismo poder ejecutivo en ese sentido, de que se indexaran en forma automática cada cierto período para evitar todo un proceso donde lo que hay que hacer es integrar actos jurídicos que se vayan dando en cualquiera de los ámbitos de la abogacía o el notariado. 

La propuesta como tal consideran va de espaldas a esa idea con ese propósito de mantener pesos y contrapesos en los honorarios.

Concretamente esa reforma, y lo aclara por si acaso se ha interpretado mal, donde dicen en el por tanto que consideran impertinente la reforma de varios artículos, la consideran impertinente en el sentido de inoportuno, hay algunos que lo han considerado en el sentido personal que se dice que una persona es impertinente que quiere decir que es majadera, pero no, aquí está utilizado en términos jurídicos, la impertinencia que la ley señala es de inoportuno y en ese sentido está así.

Para ellos es injustificable eliminar los montos máximos que es lo que la reforma propone y también consideran que de equidad de principio prevalente y preeminente en la relación profesional con el cliente debe darse la aplicación de las normas del arancel, pero también en cuanto a la aplicación de esos aranceles según los resultados y los beneficios que el cliente reciba. Obviamente que si los resultados son adversos no voy a poder tener la pretensión de un honorario que valoré en un principio, pero tampoco voy a dejar de percibirlo pero la equidad de esa relación es importante establecerla según los resultados de causa y según las circunstancias sobre todo en la parte procesal donde pueden haber figuras que llegan a un final del proceso que puede perfectamente ser transado o resuelto en esa forma, por esas razones no avalan la reforma propuesta en los términos en que está.

El Lic. Manuel Bolaños aclara que las presiones son en el sentido de que como miembros de la Comisión de Aranceles y sabiendo el gremio que intervinieron en la redacción, constantemente los llaman y les dicen que tanto años que duró al arancel sin modificarse y cuando lo modifican resulta que un montón de cosas quedaron igual, que tenían que quedar de cierta forma y dicen que van a hacer todo lo posible para que se cambie. Esa es la presión, siempre hay colegas que están incómodos.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla indica la presión ha sido en la Comisión de Aranceles no en la Junta Directiva.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero haciendo eco de lo que dice el compañero Alvarado propone que se elimine esa frase, porque la Comisión presume que se van a dar presiones y ya las han tenido.

Los señores de la Comisión de Aranceles no tienen objeción eliminar esa frase.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que cuando se habla del término presión, porque cuando en una oportunidad se le dijo que el asunto de establecer máximos no les parece correcto, pero decir eso a una presión es cosa muy distinta, porque cuando se habla de una presión casi se dice hágalo de esta forma o si no hay consecuencias. Cree que esa expresión no es la mejor y por lo tanto está de acuerdo con eliminarla.

Seguidamente los señores directivos y los integrantes de la Comisión de Aranceles proceden a realizar un amplio análisis de algunos artículos de la propuesta de modificación del arancel, sin embargo debido a lo avanzado de la hora y la amplia agenda que queda por delante deciden continuar con el análisis del tema en la reunión de la Comisión de Aranceles el próximo miércoles.

ARTICULO 4) AUDIENCIA LIC. PABLO BARAHONA, LIC. ARMANDO VARGAS, LIC. GERARDO FUMERO.

Al ser las veinte horas veinticinco minutos ingresan a la sala de sesiones el Dr. Rafael González Ballar, Lic. Armando Vargas, Lic. Gerardo Fumero y  el Lic. Pablo Barahona, quienes vienen a exponer el proyecto para la firma de un acuerdo de constitución del observatorio de defensa y fortalecimiento de la libertad de expresión ciudadana.

El Lic. Pablo Barahona manifiesta que la Presidenta del Colegio de Periodista por el tiempo tuvo que retirarse, pero les hubiera encantado que los acompañaran, pues dicho Colegio ya se ha sumado a esta iniciativa, la decanatura de la Facultad de Derecho también. Para introducir el tema vienen acá más que a denunciar casos específicos de violación a la libertad de expresión y libre pensamiento, plantear algunas soluciones para fortalecer el debilitamiento que tiene la libertad de prensa, de opinión, de expresión, pero sobre todo ciudadana. Dentro del contexto de la libertad de expresión se ha procurado principalmente concentrar la defensa de este derecho, es decir la libertad de los medios de comunicación de comunicar sus ideas, y se ha dejado de lado la libertad que tenemos los ciudadanos tanto de comunicar nuestras ideas y pensamiento, para lo cual es necesario el medio de comunicación colectiva, y quieren plantear un sistema para mantener el jardín desyerbado.

El Lic. Armando Vargas señala que un grupo de personas que se han sentido afectadas en sus derechos constitucionales a la libertad de pensamiento, de expresión y libre circulación de las ideas se han reunido con el propósito no de protestar y de decir que las cosas están mal, sino de tomar una iniciativa y es proponer el establecimiento de un observatorio ciudadano de estas libertades. Pusieron el proyecto en blanco y negro, desde luego como un anteproyecto que tienen que revisar y mejorar y empezaron a visitar los organismos más representativos de la sociedad civil que son los colegios profesionales. Así las cosas fueron al Colegio de Periodistas y la Junta Directiva tomó un acuerdo de unirse y participar en esta iniciativa. Fueron al Colegio de Ciencias Políticas y relaciones internacionales y la Junta Directiva tomó el acuerdo de unirse y apoyar y participar en esta iniciativa, y también tuvieron una conversación con el señor decano de la Facultad de Derechos, y vinieron a hablar con don Gilberto y les concedió una audiencia con la Junta Directiva.

La propuesta es crear adscrito al Colegio de Abogados este observatorio creándolo por medio de un acuerdo interinstitucional para que opere en dos o tres áreas. La primera es recoger las quejas que haya de los ciudadanos que se sientan afectados en sus derechos en esta materia, producir una vez por año el estado de situación en que se encuentra la libertad de pensamiento, de expresión y la libre circulación de las ideas, proponer soluciones institucionales y generar la legislación y las normas requeridas para que varias de las declaraciones de buenas intenciones contenidas en la constitución pasen a ser realidad para los costarricense. La idea es que por medio de este acuerdo interinstitucional se cree el observatorio, tiene que darse su propio gobierno, comenzar a funcionar, gestionar los recursos que sean necesarios dentro y fuera del país para poder hacer un buen trabajo y dejar la puerta abierta para que otras organizaciones de la sociedad civil puedan incorporarse. Mientras estaban gestionando esta idea, acaba de salir un informe que se llama desafíos de la democracia de una propuesta para Costa Rica del programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, y una de sus recomendaciones es establecer un observatorio de medios. Los que están promoviendo esta iniciativa ven que el problema no son los medios que son intermediarios en el ejercicio de esas libertades y que el énfasis no debe estar ahí sino en la capacidad del ciudadano de ejercitar sus libertades constitucionales y que entonces no debe ser de los medios sino de cómo se pueden ejercer esas libertades. Desde luego las labores académicas y de investigación en el campo jurídico son muy grandes y por eso creen que lo mejor sería que estuviera el observatorio adscrito al Colegio de Abogados.

Esa es la propuesta y ya saben que la decanatura, el Colegio de Periodistas, el Colegio de Ciencias Políticas dijeron sí, y hay otros colegios que están considerando el proceso y lo que les han dicho es que ellos quieren dejar el acuerdo y poner el proceso en marcha antes de que concluya el actual mandado de la Junta Directiva.

El Lic. Gerardo Fumero manifiesta que las personas que están trabajando en esto de una u otra forma han sido víctimas de alguna forma de los medios, pero en realidad esto no es lo que reclaman, sino que lo que quieren prever es que eso no vuelva a pasar. Les parece que generar legislación es la meta principal y en ese sentido es que han visualizado que esta iniciativa esté adscrita a esta Colegio, y le parece que hay un gran vacío.

El Lic. Pablo Barahona manifiesta que el observatorio tendría dentro de sus funciones también realizar informes periódicos entre ellos hacer un libro sobre el tema de libertades de expresión y de esta manera uno de los temas que se analizaría con más profundidad es la suerte de auditoría de los tirajes que serviría incluso a los medios de comunicación, que sea una expresa que monitoree los porcentajes de audiencia de y de lectores que tiene cada medio y el enfoque es en función de la ciudadanía, y la idea no es conformar ese grupo sino mas bien que o asuman los mismos colegios profesionales, y no es quieran colaborar, desde ya se ponen a la orden, pero recomiendan incluso algunos nombres en la propuesta que son simplemente sugerencias.

El Dr. Rafael González expresa que recientemente en el Congreso hizo una ponencia sobre la necesidad de crear un observatorio, y en ese momento la idea siempre fue que fuera específicamente para la teoría de las apariencias, porque es muy aplicables en muchos aspectos, si aquí tenemos una prensa que en algunos aspecto es pura apariencia dé, y ahí es donde empiezan a aparecer los problemas humanos o ya institucionales, y ahí se preguntan hacia donde va todo esto de empezar a cercenar o hacia donde va todo esto también de que se compren muchos medios de prensa por grupos muy fuertes, hacia donde van muchísimas cosas que simplemente que ahora se ven pero que pueden ser un problema para la libertad de pensamiento. El Colegio de Abogados tiene que tener un papel protagónico en esto que sabe que se ha asumido en muchos aspectos y le parece que con un observatorio el Colegio de Abogados podría estar a la altura de poder ayudar institucionalmente a la población civil y también en aspectos institucionales, orientar, qué se está haciendo mal, eso es lo que tiene que hacer un Colegio de Abogados, y le parece que tampoco se trata de convertirse en una defensoría sino más bien ver de qué manera se orientan los procesos que no sean solo de denuncias y de disparar, sino que el Colegio  sea un orientador en muchos aspectos con un observatorio, precisamente lo que se va a hacer es observar que los procesos se estén llevando bien, pero viendo todo el bosque, un observatorio es un orientador de que los procesos se hagan bien y claros, ahí la unión académica con la unión de Colegios Profesionales, históricamente sería una muy buena demostración al país de lo que puede ser.

Seguidamente se produce un intercambio de opiniones entre los señores directivos y los señores presentes, donde los felicitan por la iniciativa tomada y generar pensamiento en la creación de ciertas instituciones que día a día son tan necesarios para el país. Manifiestan que posteriormente analizarán la propuesta y determinar la forma de participación del Colegio de Abogados.

Los señores Dr. Rafael González Ballar, Lic. Armando Fumero, Lic. Gerardo Fumero y  el Lic. Pablo Barahona se retiran de la sala de sesiones no sin agradecer el tiempo concedido.

El Lic. Gilberto Corella Quesada abre la discusión sobre el tema y manifiesta que le preocupa el tema económico.

El MSc. Iván Salas Leitón indica que hay puntos que se deben dilucidar con ellos, pero considera que podría haber una participación muy activa de la Unidad Académica con respecto a este criterio, hay que definir quien va a coordinar, si se  va a crear una oficina sola o qué, esto debe definirse

El Lic. Gilberto Corella Quesada señala que es un tema de libertad de expresión, de cómo diseminar esa libertad y no centralizarla y ejercer un derecho, y el escenario para desarrollarlo es el Colegio.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero manifiesta que la reglamentación y el tema económico es otro aspecto que se debe negociar.

El MSc. Iván Salas Leitón expresa que el término residencial que se utiliza ahí no le parece, porque le está diciendo que esa residencia que hace el Colegio de Abogados del observatorio implica el brindar todo el apoyo logístico y material requerido. Considera que se puede tomar un acuerdo para que se inicien las negociaciones visualizando la posible firma del acuerdo de constitución de este observatorio, y la Dirección Académica puede ayudar diciendo que valor agregado se puede dar desde la plataforma de servicio que esto va a requerir, o la Dirección Ejecutiva también pueda participar de esto porque se requiere un análisis de fondos, y determinar que es lo que se requiere. Propone que se aprueba la integración de una comisión para que empiece a valorar este proyecto a la mayor brevedad. El Colegio se puede comprometer a dar ciertas facilidades pero no asumir la totalidad del costo tal y como está redactado.

El Lic. Miguel Román Díaz propone que se haga de otra forma, que el Colegio de Abogados promueva junto con otros Colegios Profesionales en virtud de la importancia del tema, el establecimiento de este observatorio y que aparezca el Colegio liderando el observatorio como tal y ver cuáles personas se les pueden unir.

El Lic. José Luis Meneses R. considera que este proyecto debe de venir acompañado de un estudio de factibilidad

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y deciden Crear una Comisión para analizar la propuesta de suscripción de un “Acuerdo de Constitución del Observatorio de Defensa y Fortalecimiento de la Libertad de expresión ciudadana” que esté integrada por el Lic. Gilberto Corella Quesada, el MSc. Iván Salas Leitón, el Lic. Miguel Román Díaz y el Lic. José Luis Meneses R. para lo cual se invita al Lic. Pablo Barahona y el Lic. Armando Vargas para el próximo viernes.

SE ACUERDA: 

Crear una Comisión para analizar la propuesta de suscripción de un “Acuerdo de Constitución del Observatorio de Defensa y Fortalecimiento de la Libertad de expresión ciudadana” que esté integrada por el Lic. Gilberto Corella Quesada, el MSc. Iván Salas Leitón, el Lic. Miguel Román Díaz y el Lic. José Luis Meneses R. para lo cual se invita al Lic. Pablo Barahona y el Lic. Armando Vargas para el próximo viernes.

ARTICULO 5) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
5.1. Se da lectura del acta Nº 46-05 celebrada el 21 de noviembre de 2005.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que con relación al dictamen de la Procuraduría C-148-97 conocido la sesión anterior, está relacionado con el caso del señor Franklin Suárez que está solicitando incorporación y se dijo que se debía traer la sentencia penal y el beneficio de que está gozando para saber si se puede incorporar y no solamente como dijo doña Rosaura en su oportunidad, de que como estaba condenado consecuentemente no se le podía incorporar, pero ahí ya está la información, de que la única razón por la cual no se puede incorporar es que esté condenado y esté cumpliendo prisión, pero si esa persona por una u otra razón cumplió la pena o porque le dieron un beneficio, y no fue inhabilitado para el ejercicio profesional.

El MSc. Iván Salas Leitón expresa que no podía ser inhabilitado porque no era abogado, no podía ejercer la profesión, por ende podría, el punto es que tiene que haber una limitación expresa para el ejercicio de determinada profesión.

El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que la persona que el Colegio no puede incorporar es aquella que esté haciendo cumplimiento de una sentencia penal en un centro penitenciario, pero  se presentará en una próxima sesión, pero es para analizar un poco lo que doña Rosaura dijo, que no se podía incorporar porque estaba condenado, el asunto es que él está condonado pero en este momento está haciendo la solicitud porqué ya tiene un beneficio, fue cuando dijeron que se solicitara la información a adaptación social.

El Lic. Gilberto Corella Quesada se abstiene de votar por no encontrarse presente la sesión anterior.

SE ACUERDA: 

Aprobar el acta Nº 46-05 celebrada el 21 de noviembre de 2005,  con las observaciones realizadas por los señores directivos.

AL SER LAS VEINTIDOS HORAS VEINTE MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. CRUZ MARÍA CALVO CUADRA.

5.2. El MSc. Iván Salas Leitón indica que la semana anterior también remitieron el caso del silencio positivo en cuanto a las modificaciones de la currícula académica de las universidades. Efectivamente la Procuraduría dijo que no opera el silencio positivo, el caso de la Escuela Libre es uno de esos, ellos hicieron la solicitud, nunca les contestaron y entonces la modificación a la currícula no ha operado, sin embargo el Colegio ha incorporado a egresados de dicha Universidad con la currícula modificada, ahora la Procuraduría dice que no opera el silencio positivo, debieron haberse esperado para modificar la currícula. Tiene entendido que don Manrique Jiménez había presentado un contencioso administrativo.

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa su preocupación porque con base en ese dictamen doña Rosaura antes de enviarlo a Junta Directiva manda un documento a la Escuela Libre de Derecho y dice lo siguiente: “Por lo tanto que los estudiantes que se egresen de la carrera de Derecho sin el plan de estudios debidamente autorizado por el CONESUP no podrán solicitar la incorporación a este Colegio y todos aquellos que se han incorporado acogiendo el silencio positivo serán evaluados por la Junta Directiva para considerar el procedimiento a seguir”

Ella no maneja los alcances de esta resolución y de la existencia de un proceso administrativo que en jerarquía está por encima de esto. Don Ricardo conversó con él y le dijo que no quería meter en problemas al Colegio pero le comentó la carta que le mandaron.

El MSc. Iván Salas Leitón señala que la semana anterior comunicó que había llegado este dictamen de la Procuraduría e incluso dijo que se dejara pendiente y que no se tomara ningún acuerdo porque hay un proceso judicial pendiente y en aras de no exponer a la institución, y esperando el dictamen que sobre el particular va a hacer el Departamento Legal, dejese sin efecto la nota enviada.

El Lic. Gilberto Corella Quesada agrega que en estos momentos el CONEUP no ha resuelto, no opera el silencio positivo según dice la Procuraduría, pero hay un contencioso administrativo que precisamente está tratando el tema del silencio positivo que fue anterior a ese dictamen de la Procuraduría  

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla indica que le llama la atención que el Dr. Manrique Jiménez esté aparentemente promoviendo ese proceso si comparte el criterio de la Procuraduría, lo cual se evidencia en su libro de Derecho Constitucional y Administrativo en la página 183, comparte la idea de que para que se aplique el silencio positivo esa solicitud tuvo que haber cumplido con todos los requerimientos normativos para haber presentado esa solicitud y si no cumple aunque la administración no le haya contestado nunca podrá adquirir validez o firmeza del silencio positivo. Si en este caso ese centro o casa de enseñanza graduó licenciados incumpliendo la autorización que se le había dado, estaría incumpliendo los requerimientos normativos y por lo tanto nunca podría adquirir legitimación.

El Lic. Miguel Román Díaz señala que aquí se debe valorar la responsabilidad del Colegio, primero porque hay un dictamen de la Procuraduría junto con un proceso jurisdiccional, la pregunta es si las personas que vienen procedentes de esa universidad debidamente graduados se incorporan o no, y los que ya se incorporaron habría que ir a un proceso de lesividad para poderles suspender del ejercicio de la profesión porque si no el Colegio se arriesga a un montón de demandas si se hace con base en el criterio de la Procuraduría o el mismo criterio jurisdiccional.

Agrega el Lic. Gilberto Corella Quesada que en esa oportunidad válidamente se dispuso entregar el dictamen a cada directivo para que se analice profundamente. Considera que este dictamen respecto del proceso contencioso sea revisado para ver si el Colegio aún con el criterio de la Procuraduría de cara al proceso contencioso podrían precisamente no permitir la incorporación, pero en primera instancia se debe dejar sin efecto el oficio suscrito por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá, porque existe inconformidad de la Junta Directiva respecto a doña Rosaura por permitirse hacer este documento precisamente cuando a la Junta Directiva no le había llegado el dictamen de la Procuraduría y sin haberlo revisado ella se adelantó. En segundo lugar propone que este tema se someta a un estudio.

El Lic. Miguel Román Díaz considera que se le remita una consulta a la Asesoría Legal del Colegio para determinar si el criterio que se solicitó a la Procuraduría es vinculante para el Colegio.

Los señores directivos deliberan sobre el tema  y deciden remitir la consulta a la Asesoría Legal del Colegio sobre cuál sería el criterio del Colegio con respecto a la Escuela Libre de Derecho en la existencia de esa consulta de cara un proceso ejecutivo contencioso por reclamo de daños y perjuicios, en razón de la supuesta aplicación del silencio positivo o si eventualmente ocupa que el Colegio tenga que contratar los servicios profesionales de un especialista para que de un soporte y dejar sin efecto el oficio remitido por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá.

SE ACUERDA: 

a.- Dejar sin efecto el oficio UI-11-205-2005 dirigido por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá a la Universidad Escuela Libre Derecho y comunicarlo a la dicha Universidad.

b.- Remitir la consulta a la Asesoría Legal del Colegio sobre cuál sería el criterio del Colegio de Abogados con respecto a la Escuela Libre de Derecho en la existencia de esa consulta de cara un proceso ejecutivo contencioso por reclamo de daños y perjuicios en razón de la supuesta aplicación del silencio positivo

AL SER LAS VEINTIDOS HORAS CUARENTA MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. SONIA MARÍA ARIAS GUTIÉRREZ.

ARTICULO 6) INFORME DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

6.1. Informes del señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada.

6.1.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que ha recibido el oficio DM-767-05 suscrito por el señor Gilberto Barrantes Ministro de Economía, Industria y Comercio mediante la cual manifiesta que la integración de las economías y la globalización de los mercados, obliga a los países a buscar alternativas que le permitan mejorar su competitividad y a la vez generar nuevas posibilidades de crecimiento y aumento del bienestar de la población. Dentro de tales alternativas los acuerdos multilaterales de comercio, la atracción de inversiones y el fomento de las exportaciones, juegan un papel trascendental. La implementación exitosa de dicha alternativas depende en gran medida de tener un buen ambiente de negocios, dentro del cual la seguridad jurídica representa el principal elemento a considerar por los inversionistas, según lo han demostrados diversas investigaciones. Dentro de este contexto la publicación del “Manual del Inversionista para la instalación de Empresas de Costa Rica” en el 2001, vino a ser parte de esa respuesta, al recopilar y sistematizar el conjunto de trámites y requisitos, sus plazos, procedimientos y fundamento legal, que debe cumplir un inversionista para establecer una empresa en nuestro país. Asimismo invita a la presentación de la Tercera Edición del Manual del Inversionista para la instalación de Empresas de Costa Rica” que se realizará el viernes 02 de diciembre de ocho a diez de la mañana en el Hotel Radisson Europa, Salón Zurquí 4.

El Lic. Gilberto Corella Quesada extiende la invitación a los señores directivos que deseen participar, y asimismo manifiesta que tratará de asistir.

6.1.2. El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que se ha venido trabajando en el Convenio con el Registro Nacional, e inclusive ya se había hecho la proyección del gasto para la compra de las computadoras y cómo arreglar el espacio físico. El documento ha sido revisado por don José Luis, doña Marta y su persona, hay que hacerles unos cambios en cuanto a palabras como es el caso de que en lugar de usuarios se consigne abogados y notarios. El otro tema de importancia es que se tiene que incorporar que del aporte que haría el Registro Nacional respecto de una persona es un certificador y no un registrador, y un vigilante de seguridad. Lo somete a consideración de los señores directivos para que aprueben el convenio con esos cambios sugeridos y proceder a la firma del documento.

SE ACUERDA: 

Aprobar el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Junta Administrativa del Registro Nacional y el Colegio de Abogados con los cambios sugeridos, y autorizar al señor Presidente para que proceda a su firma.

6.1.3. El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que como respaldo al acuerdo de Junta Directiva Nº7.2 tomado en la sesión Nº43-05 del 31 de octubre, donde se autorizó demoler la Casa del Abogado de Puntarenas, se recibió el informe del Ministerio de Salud DRMS-1810-05 de fecha 21 de noviembre, donde procede a declarar la inhabitabilidad de la casa y da una serie de instrucciones de cómo proceder en la demolición. Sin embargo se está elaborando el documento para también pedirle al señor Alcocer que vive ahí que debe desocupar, y se le va a dar un mes de preaviso a partir del 1 de diciembre. Ya se va a empezar la demolición de la parte de madera dejando durante un mes el apartamento donde vive el señor Alcocer con su familia, una vez vencido el plazo se procede con la demolición de ese parte.

El Lic. Miguel Román Díaz considera un poco inadecuada la fecha de salida, porque si el plazo se le da del 1 de diciembre al 1 de enero, prácticamente tendría que estar saliendo el 31 de diciembre, y la fecha no le parece la más apropiada.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden otorgarle el preaviso de un mes a partir del 9 de diciembre.

SE ACUERDA: 

Aprobar que se le otorgue un preaviso de un mes al señor José Alcocer de la Casa del Abogado de Puntarenas para que desocupe la vivienda, que va del 9 de diciembre del 2005 al 9 de enero del 2006.
ARTICULO 7) CORRESPONDENCIA

7.1. La Licda. Mayela Guillén Garro y el Lic. Esteban Ocampo Zamora remiten oficio DC 115-2005, manifiestan que con relación al acuerdo de Junta Directiva del 21 de noviembre de 2005, donde se les encomienda realizar un análisis de la solicitud de la señora Arlene Lutz, para que se le autorice un aumento del 25% en el precio del menú, indican que observando el comportamiento de la inflación acumulada hasta el mes de agosto, que reflejaba un 13.8%, obteniendo un promedio mensual (1.73%), y luego multiplicándolo por los meses de contrato de la señora Lutz el cual va del 1 de agosto al 30 de noviembre, se obtiene un promedio 6.92% por los cuatro meses. Por lo anterior recomiendan, que se le autorice a la Señora Arlene Lutz, un aumento en el precio del menú en un 7%, reconociéndole la inflación de agosto hasta noviembre.

A su vez la Licda. Marta Esquivel Rodríguez  mediante el oficio AL-124-2005 indica que el contrato de servicios de catering suscrito entre las partes, en el artículo tercero dice que en caso de que la contratista requiera aumentar los precios de los servicios ofertados, deberá justificar la modificación ante la Junta Directiva para que aprueben los aumentos. De conformidad con lo anterior, debe la contratista justificar el incremento en los precios para su debida aprobación y el porcentaje a aumentar.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y de conformidad con la solicitud planteada por la señora Arlene Lutz para que se haga un aumento en el precio del menú en un 7%, reconociéndole la inflación de agosto a noviembre del año en curso.

SE ACUERDA: 

Aprobar un aumento de un 7% en el precio del menú del servicio de catering brindado por la señora Arlenne Lutz, reconociéndole la inflación de agosto hasta noviembre del año en curso.

7.2. Oficio AL-118-2005 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, el cual textualmente dice:

En cumplimiento del artículo 5) de la sesión 22-05, en relación a la revisión del acuerdo 4.9 de la sesión 21-05, relativo a la exigencia de estar al día en el pago de las cuotas previo a autorizar la suspensión voluntaria,  me permito indicar lo siguiente:

El acuerdo indica lo siguiente:

“Acoger la revisión del acuerdo 4.9 de la sesión No. 21-05 celebrada el 26 de mayo del 2005, y dejarlo pendiente hasta que la Asesoría Legal del Colegio de Abogados rinda un informe visualizando las posibles consecuencias legales y económicas de la resolución de la Sala Constitucional con relación a la no exigencia de estar al día en el pago de las cuotas cuando los profesionales solicitan una suspensión voluntaria, así como la naturaleza jurídica del Colegio Profesional a que se hace referencia en esa resolución. Asimismo que se analice cuando un profesional está moroso y se retira, si eventualmente existe una prescripción para ese cobro.”

El anterior acuerdo se debe analizar entonces desde tres puntos de vista:  

a- consecuencias legales

b- consecuencias económicas

c- naturaleza jurídica del Colegio de Licenciados y Profesores en 

d- prescripción del cobro de cuotas

En relación con el primer aspecto,  considera esta asesoría legal que la única consecuencia legal que podría generarle al Colegio no ajustarse a los lineamientos de la Sala Constitucional, sería que algún agremiado plantee un recurso de amparo por violación al principio de libre asociación.  Del análisis de la resolución de la Sala no se pueden establecer limitaciones de índole económica para impedir la pertenencia a una organización gremial. 

En cuanto a las implicaciones económicas no podría definir posibles consecuencias más que eventuales condenatorias en daños y perjuicios,  resultado de recursos de amparo declarados con lugar.  En relación con otros aspectos de índole económica esta Asesoría no podría establecer ese tipo de consecuencias.

Con respecto al tercer aspecto planteado,  el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Arte es, de conformidad con su Ley Orgánica se define de la siguiente manera:

“Artículo 1°.—Se crea el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, como corporación profesional, para el cumplimiento de los fines que la presente ley establece, mediante la organización en ella determinada.”

De la anterior cita se desprende que dicho entidad es efectivamente un ente gremial y como tal,  la propia Sala Constitucional ha manifestado lo siguiente:  

“Expuestos los antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales, corresponde, ahora, que la Sala exprese su criterio sobre la naturaleza jurídica de los colegios profesionales, siempre, desde luego, dentro de la cuestión de si son simples asociaciones privadas o si por el contrario, son corporaciones con personalidad jurídica pública.  La Sala opta por la tesis que califica a los colegios profesionales como manifestación expresa de la llamada ”Administración Corporativa”, que es aquella de régimen jurídico mixto, que engloba a entidades públicas representativas de intereses profesionales o económicos calificadas por el Derecho positivo como Corporaciones de Derecho Público. “

En conclusión el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Arte, goza de la misma naturaleza jurídica que el Colegio de Abogados,  es un ente público no estatal,  “una entidad pública representativa de intereses gremiales”.

Por último,  se consulta el término de prescripción aplicable al cobro de cuotas de colegiatura en el caso de los morosos.  La Ley Orgánica del Colegio de Abogados y el Reglamento a dicha ley no contemplan plazos de prescripción en relación con las cuotas de colegiatura.  Por ello,  debemos acudir a las disposiciones generales de prescripción que contempla el Código Civil.  En ese sentido,  el artículo 868 es el que define el término de la prescripción general en 10 años.  Al no existir ninguna excepción al plazo general,  el término de prescripción para el cobro de cuotas de colegiatura sería de 10 años.

El MSc. Iván Salas Leitón indica que en el Colegio  se le estaba exigiendo a las personas cuando solicitan una suspensión voluntaria de entregar el carné y si están atrasados que paguen las cuotas al momento dado. El asunto es que la colegiatura es obligatoria, pero como la sala dijo que en el Caso del Colegio de Licenciados y Profesores no había obligación de estar al día en las cuotas para la separación, se hace esa analogía, tomando en consideración que los votos de la Sala son erga ommes. En este dictamen se dice que efectivamente el Colegio de Licenciados y Profesores es un Colegio Profesional como este, y que desde esa perspectiva no podría establecerse la obligación de ponerse al día para la separación. Lo otro es que la prescripción de las cuotas es de 10 años. Ahora si una persona está suspendida voluntariamente aunque esté en morosidad las cuotas no siguen corriendo, se reincorpora con las cuotas morosas cuando se fue mas los intereses que dejó pendientes, y en ese atraso si puede ser suspendido.

El hecho generador de la cuota nace en el momento en que él está debidamente incorporado y habilitado para el ejercicio de la profesión. Al desaparecer ese hecho generador, ya no puede seguirle generando cobros en su contra en virtud de que ya está separado, ya el hecho generador decae jurídicamente hablando, pero eso no inhibe a la institución para que cobre las cuotas que quedaron pendientes en el momento que se generaron de conformidad a derecho, es decir, aún cuando la persona esté separada si nace una obligación pecuniaria de esa persona hacia el Colegio, el Colegio puede ser intentando el cobro de las que quedaron debiendo, igualmente en el momento en que se vuelva a reincorporar puede hacerlo, en el transcurso que esté separado voluntariamente o cuando se reincorpora, pero no sería óbice para negar tanto la separación voluntaria de conformidad con ese voto como la reincorporación, las cuotas pendientes,

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero señala que hay que darle mucha atención a este punto, porque que pasa si un agremiado está debidamente colegiado e incorporado y está tutelado por la constitución y las leyes a disfrutar de todos los beneficios y entonces se pregunta con capacidad a autoridad de qué el Colegio exige que para poder accesar a ciertas instituciones del Colegio como el CIJUL por ejemplo, tiene que estar al día en el pago de las cuotas, pero porqué si para unas cosas dice la Sala que no es necesario estar al día que son más trascendentales que disfrutar de un beneficio de esos, la pregunta es porqué si estoy incorporado al Colegio tengo derecho a unos beneficios y a otros no

El MSc. Iván Salas Leitón indica que el Colegio dentro de la autonomía reglamentaria que tiene, establece que un privilegio que tiene el agremiado de estar al día es el acceso al servicio, eso es otra cosa, porque la naturaleza de la cuota de fondo perdido que es la que se paga a los Colegios Profesionales responden a otros intereses de carácter patrimonial. El Colegio perfectamente puede ver ciertos beneficios bajo ciertas condiciones.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero consulta el porqué inclusive lo más trascendente si se puede perder por ausencia de cuotas y lo menos trascendentes como son los beneficios que talvés no ocasionan ningún perjuicio si se pierden, pero porque no están al día en el pago de la cuota, en cambio mientras tanto la Junta Directiva no le haya suspendido por morosidad sigue disfrutando del derecho a ser abogado.

Agrega el MSc. Iván Salas Leitón que aquí lo que está en juego es el asunto de la libre incorporación o la libre inhabilitación que pueda solicitar al agremiado, no está de por medio la naturaleza de la cuota, y lo otro que viene por reglamento está dentro de la autonomía reglamentaria de la institución, de otorgar ciertos beneficios en el tanto y en el cuanto esté al día en sus obligaciones pecuniarias, es decir, bajo esa perspectiva se le obliga que esté al día para el ejercicio de la profesión, si no supera las seis cuota. Bajo esa perspectiva se le obliga que esté al día para el ejercicio de la profesión si no supera las seis cuotas, pero si adeuda más de tres cuotas se le pueden suspender ciertas garantías.

El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que este punto no está claro: En relación con el primer aspecto,  considera esta asesoría legal que la única consecuencia legal que podría generarle al Colegio no ajustarse a los lineamientos de la Sala Constitucional, sería que algún agremiado plantee un recurso de amparo por violación al principio de libre asociación.  Del análisis de la resolución de la Sala no se pueden establecer limitaciones de índole económica para impedir la pertenencia a una organización gremial.
Indica que para ejercer al profesión de abogado la incorporación al Colegio es obligatoria, pero aquí da la idea como que hay libre asociación.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero manifiesta que también llama a confusión lo siguiente: Del análisis de la resolución de la Sala no se pueden establecer limitaciones de índole económica para impedir la pertenencia a una organización gremial. 

El MSc. Iván Salas Leitón indica que a contrario sensu sería que no es obligatorio pagar esa cuota del “fondo perdido” que así se le llama, para pertenecer a la organización gremial.

Los señores directivos deciden analizar este informe en una próxima sesión debido a lo avanzado de la hora 

SE ACUERDA: 

Tener por recibido el informe AL-118-2005 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez y analizarlo en una próxima sesión.

7.3.  La MSc. Rosaura Matarrita Baccá mediante el oficio Nº UI-11-206-2005 somete a consideración de la honorable Junta Directiva la reforma al artículo 3: "De los requisitos generales de incorporación para profesionales en Derecho" y la inclusión del artículo 19 del Reglamento de Incorporaciones de los Licenciados en Derecho al Colegio de Abogados. Lo solicita así, por cuanto en esta nueva propuesta se especifica con claridad los requisitos de incorporación y se asume con responsabilidad lo que se plantea como misión el Colegio de Abogados el cual es "garantizar a la sociedad costarricense la idoneidad en el ejercicio profesional ”. Además la misma Sala Constitucional en la resolución Nº 789-94 de las 15:27h del 08 de febrero de 1994 señala: "El Colegio está obligado a constatar que los documentos presentados fueron emitidos cumpliendo con los requisitos establecidos; si encuentra un indicio de irregularidad, puede y debe el
Colegio tomar una medida cautelar, sin dar audiencia siquiera al interesado, mientras tanto pide las aclaraciones y correcciones pertinentes". Cabe destacar que los demás artículos se mantienen igual.  Se adjunta copia de la propuesta.
SE ACUERDA: 

Tomar nota del oficio Nº UI-11-206-2005 y se analizará en una próxima sesión.
7.4. Nota suscrita por el Lic. Ronald Ávalos Monge, quien manifiesta que hace más de diez años representa a 300 extrabajadores de la Caja Costarricense del Seguro Social a los cuáles se les denegó el derecho a la pensión complementaria. Recientemente los Tribunales de Justicia han resuelto siete de los casos que se encontraban pendientes, declarando con ligar las demandas interpuestas, aunque absolviendo a la accionada del pago de las costas personales y procesales. 
De conformidad con los fallos firmes procedió  a presentar la correspondiente ejecución administrativa para que la CCSS procediera al cálculo y pago de los derechos declarados en sentencia. También solicitó que se procediera por la administración a separar los montos correspondientes a cada uno de uno de sus clientes la suma de la cuota litis (15%).

Sin embargo la Dirección Jurídica de la Caja le comunica que respecto a la cuota litis, es importante aclarar al consultante que la misma obedece a un contrato suscrito entre el demandante y el profesional que tiene a su cargo la dirección del juicio en su nombre. En la relación que se establece entre ellos la Caja no tiene ninguna participación, por lo que no está obligada a girar sumas a favor de terceras personas. Por tal motivo se recomienda girar la totalidad del monto que corresponde a favor del extrabajador. En todo caso, debe tenerse presente que la cuota litis es una figura diferente de las costas. En el caso de que en sentencia se condenare al pago de costas, sea procesales o personales, dicho monto deberá depositarse a la orden del Juzgado respectivo.

Seguidamente realiza una amplia explicación de los hechos ocurridos y solicita examinar urgentemente este caso por un evidente interés público y profesional, y señalar a las instancias administrativas correspondientes, así como a los abogados que ejercen como asesores de entidades públicos, concretamente los de la CCSS, que la abogacía es una profesión reconocida y que los derechos económicos de los abogados, luego del éxito de un pleito, merecen la tutela de los operadores, principiando por sus colegas. Se entrega copia de la nota a los señores directivos.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero manifiesta que se han dado muchas situaciones variadas, primero que todo que el contrato de cuota litis deber ser debidamente estatuido por lo establecido en el Código Civil y hay una serie de requisitos que muchos abogados no leen la segunda parte y se los rechazan los jueces cuando los quieren hacer valer. El otro aspecto es la legitimación, montones de incidentes de honorarios se declaran sin lugar habiendo sido el abogado director porque determinan los tribunales que la relación contractual no es contra el que demandan sino con su cliente. Por eso existe una tesis que tienen los tribunales que es que cuando se va a hacer un incidente o ejecutar una sentencia por costas personales que mejor ejecuten el representando y los abogados, y ya se tiene por entendido que los honorarios son del abogado, para que no se produzca esa falta de legitimación positiva, y se da mucho en los casos de los abogados que ejercen para instituciones. En este caso posiblemente la Caja se está cubriendo las espaldas
SE ACUERDA:

Tomar nota del oficio del Lic. Ronald Ávalos y analizarlo en una próxima sesión.

7.5. La MSc. Rosaura Matarrita mediante el oficio DA-93-2005 remite el informe solicitado la sesión anterior sobre el Convenio entre el Colegio de Abogados y la UNED. Se entrega copia a cada directivo.

SE ACUERDA: 

Tomar nota del oficio DA-93-2005MSc. Rosaura Matarrita mediante 

7.6.-  El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-045-05, mediante el cual adjunta la solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Víctor Alfonso Dobles Ovares, carné 4.146. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva la suspensión voluntaria procede. Aporta el carné al Colegio. 

El Lic. José Luis Meneses R. consulta si es factible que en los acuerdos que se tomen se les recuerde a las personas que queda una obligación pendiente con el Colegio de Abogados.
SE ACUERDA: 

Aprobar la solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Víctor Alfonso Dobles Ovares, carné 4.146 a partir del mes de noviembre del 2005. Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza.

ARTICULO 8) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO

8.1. El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que de acuerdo con el estudio que hizo para la fijación del salario del Lic. Henry Arroyo se consultó con doña Rhyma Sasso y lo sitúa en 677 puntos y actualmente está en 472 puntos con un salario de ¢355.777, con 677 puntos pasaría a un salario de ¢448.555, sería un incremento de ¢92.778 por mes, a partir del 14 de noviembre del 2005 fecha de ratificación del nombramiento del Lic. Arroyo Villegas como Director de Sedes Regionales.

SE ACUERDA: 

Aprobar el reajuste salarial al Lic. Henry Arroyo Villegas, por el nombramiento como Director de Sedes Regionales de ¢92.778, quedando con un monto total de ¢448.555, y se  hace una asignación de 677 puntos, a partir del 14 de noviembre del 2005 fecha de ratificación del nombramiento del Lic. Arroyo Villegas como Director de Sedes Regionales.

8.2. El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que en la sesión Nº43-05 celebrada el 31 de octubre del 2005, se tomó el acuerdo que textualmente dice: a.- Autorizar la demolición de la antigua Casa del Abogado en Puntarenas y comisionar al Lic. José Luis Meneses R. para que localice una persona que se lleve gratuitamente el material de la demolición.

b.- Prescindir de los servicios del señor José Alcocer, guarda de la Casa del Abogado en Puntarenas, y se le concede un plazo de un mes para que proceda a desocupar la vivienda.

c.- Autorizar la contratación de un guarda jardinero con un horario de seis de la mañana a seis de la tarde.

Sin embargo, se debe hacer una modificación en el inciso b del acuerdo en el sentido de que diga que el señor Alcocer es empleado del Colegio de Abogados y segundo lugar que se prescinde de sus servicios con responsabilidad patronal,

SE ACUERDA: 

Aprobar la modificación del inciso b del artículo 7.2. tomado en la sesión Nº43-05 celebrada el 31 de octubre del 2005 que textualmente dice: Prescindir de los servicios del señor José Alcocer, guarda de la Casa del Abogado en Puntarenas, y se le concede un plazo de un mes para que proceda a desocupar la vivienda, para que en adelante se lea: Prescindir con responsabilidad patronal de los servicios del señor José Alcocer, empleado del Colegio de Abogados ubicado en la Casa del Abogado en Puntarenas, y se le concede un plazo de un mes para que proceda a desocupar la vivienda.
8.3. El Lic. José Luis Meneses R. presenta la contratación Varias 125-11-05 denominada “Materiales para construcción de Oficina en Grano de Oro”, la cuál se abrió con el fin de comprar varios materiales para la construcción de una oficina en la Suiza Jiménez (Grano de Oro), con el fin de adecuar la oficina para la atención jurídica que dará el Colegio de Abogados, mediante abogados adscritos, a los indígenas cabecar de la zona. Recomendar la adjudicación según se detalla a continuación, el monto total de la contratación asciende a ¢241.585,34

	Cantidad
	Descripción
	El Guadalupano
	

	14
	Mts de cerámica
	            38.323,95     
	

	33
	Tubos conduit de 1 pulgada
	            25.313,57     
	

	30
	uniones conduit de 1 pulgada
	              2.268,59     
	

	4
	bolsas de porcela
	              1.093,84     
	

	18
	laminas para cielo raso
	            17.324,80     
	

	64
	reglas de 1*2*4 varas
	            10.958,65     
	

	1
	Fluorescente
	                 989,09     
	

	24
	piezas 1*4
	              9.896,09     
	

	10
	tubo conduit de ½
	              4.132,98     
	

	5
	Cajas para tomas
	                 520,20     
	

	
	
	
	                     110.821,74     

	
	
	El Pipiolo
	

	3
	breaker de 30 amp
	              6.763,05     
	

	210
	Mts de cable #6
	            98.479,50     
	

	2
	kilos de clavos de 2 pulgadas
	                 960,50     
	

	 1/2
	Kilo de clavos de 1 pulgada con cabeza
	                 254,25     
	

	1
	galon de pintura blanca
	              4.646,56     
	

	2
	Tomas
	                 689,30     
	

	25
	mts rojo de cable #12
	              2.966,25     
	

	25
	mts Verde de cable #12
	              2.966,25     
	

	4
	bolsas de bondex
	              5.424,00     
	

	
	
	
	                     123.149,66     

	
	
	Industrial Avila
	

	1
	Llavín
	              2.888,28     
	

	24
	piezas en cuatro varas de cuarto redondo 
	              2.101,80     
	

	1
	cuarto de pintura café 
	              2.623,86     
	

	
	
	
	                          7.613,94     

	
	
	
	


SE ACUERDA: 

Aprobar la Contratación Varias 125-11-05 denominada “Materiales para construcción de Oficina en Grano de Oro”, para la construcción de una oficina en la Suiza Jiménez (Grano de Oro) y adjudicar conforme a la lista anterior, con un monto total de la contratación asciende a ¢241.585,34

ARTICULO 9) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 697-05

Denunciado: Lic. Eduardo Vargas Vera.

Código: 4929 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal La Unión.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 1 

Copias: 14

2. Expediente Nº 698-05

Denunciado: Lic. Fernando Montero García. 

Código: 2645

Denunciante:  De Oficio Juzgado Penal de Pavas.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 1     

Copias: 5

3. Expediente Nº 699-05

Denunciado: Lic. José Francisco Herrán Rescia.

Código: 7258

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Osa.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005.

Folios: 1 

Copias: 93

4. Expediente Nº 700-05

Denunciado: Lic. José Francisco Masis Mata. 

Código: 11368

Denunciante: José Ángel Castro Ávila. 

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 9

5. Expediente Nº 701-05

Denunciada: Licda. Emily Vargas Rivera. 

Código: 11751 

Denunciante:  David Montero Pizarro.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 14 

6. Expediente Nº 702-05

Denunciado: Lic. Gilberth Francisco Gómez Reina.

Código: 8528  

Denunciante: David Montero Pizarro.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 14

7. Expediente Nº 703-05

Denunciada: Licda. Marlly Condega Sánchez. 

Código: 12605

Denunciante: Anabelle Juliana Artavia Azofeifa.

Fecha de Ingreso: 21 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 270 

8. Expediente Nº 704-05

Denunciado: Lic. German Gerardo Vega Avendaño. 

Código: 5353  

Denunciante: Ronald Hughes.  

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 8

Copias: 49

9. Expediente Nº 705-05

Denunciado: Lic. Cristian Alonso Nole Quesada.

Código: 16102  

Denunciante: De Oficio Juzgado de Tránsito de Puntarenas.  

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 1

Copias: 89

10. Expediente Nº 706-05

Denunciado: Lic. Hoover González Garita. 

Código: 6694

Denunciante: Jorge Mario Marín Barquero.

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 7 

Copias: 35

11. Expediente Nº 707-05

Denunciada: Licda. Ana Catalina Arroyo Varela.

Código: 3960

Denunciante: Lic. Alvaro Mata Bustamante.

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 1 

Copias: 

12. Expediente Nº 708-05

Denunciado: Lic. Wilber Villavicencio Pizarro. 

Código: 1347 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Nicoya.

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 1 

Copias:  

13. Expediente Nº 709-05

Denunciada: Licda. Roxana Escalante Lafuente. 

Código: 5488

Denunciante: De Oficio Corte Suprema de Justicia.

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre del 2005

Folios: 1 

Copias: 3

14. Expediente Nº 710-05

Denunciada: Licda. Mayra Osorio Ordóñez.       

Código: 6753  

Denunciante: Javier Francisco Chaverri Ross.

Fecha de Ingreso: 23 de noviembre del 2005

Folios: 3 

Copias: 4 copias certificadas

15. Expediente Nº 711-05

Denunciada: Licda. Ana Cristina Echeverría Zeledón.

Código: 5874  

Denunciante: Ofelia Flores Segreda.   

Fecha de Ingreso: 23 de noviembre del 2005

Folios: 1

Copias: 4

16. Expediente Nº 712-05

Denunciado: Lic. Luis Diego Alvarez Marín.

Código: 7179  

Denunciante: Ofelia Flores Segreda.

Fecha de Ingreso: 23 de noviembre del 2005

Folios: 2 

Copias: 82

17. Expediente Nº 713-05

Denunciados: Lic. Otoniel Badilla Villanueva 

Código: 6189

Lic. José Pablo Badilla Villanueva

Código: 6376

Denunciante: Odalía Sanchez Víquez. 

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 21

18. Expediente Nº 714-05

Denunciada: Licda. Tatiana Saborío Marín. 

Código: 15453  

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José.   

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 1

Copias: 11

19. Expediente Nº 715-05

Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes.

Código: 4436 

Denunciante: Aurora Felicia Montes León. 

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 2

Copias: 

20. Expediente Nº 716-05

Denunciada: Licda. Elia Martínez Alcocer. 

Código: 10204  

Denunciante: De Oficio Juzgado de Violencia Doméstica De Puntarenas. 

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 1

Copias: 79 copias certificadas.

21. Expediente Nº 717-05

Denunciado: Lic. Jorge Bonilla Peña. 

Código: 12429 

Denunciante: Rolando Serrano Araya.  

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 3

Copias: 36

22. Expediente Nº 718-05

Denunciado: Lic. William Mora Guevara. 

Código: 10370 

Denunciante: Lileana Acuña Molina.  

Fecha de Ingreso: 24 de noviembre del 2005

Folios: 4

Copias: 163

23. Expediente Nº 719-05

Denunciado: Lic. Rodrigo Sandoval Villalobos.+
Código: 14315 

Denunciante: Cecilia Li Tong.   

Fecha de Ingreso:  24 de noviembre del 2005

Folios: 2 

Copias: 74

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS VEINTIRES HORAS TREINTA Y CINCO MINUTOS
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada   Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero   

         Presidente         

      Prosecretario

